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VISTO para resolver el expediente adi.t\,~iS.t,~ativo citado al rubro derivado
del procedimiento administrativo instau 'delen contra de Bachoco, S. A.
de C. V., en su carácter de propietari 'y tsponsable del establecimiento

" que tiene como actividad de prOducq¡;~.n' avícola, ubicado en carretera
Unión de San Antonio, Estación 'Pedritetki,' metro 3.5 tres punto cinco, en
el municipio de Unión de San Antoniol' a,'¡SCO,por las posibles violaciones
a las'disposiciones de la Ley Est ,:t del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y de la Ley de 'l'stión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco, se emite la Siguie1e¡resolución administrativa que a la
letra dlce:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'$J- - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RES U l ;A N DO:

1. Mediante orden de inspección PR, PA-DIRN-577-N/PI-1651/2013 de 25
veinticinco de octubre de 2013 . s mil trece, se comisionó a los
inspectores adscritos a la Procura ';ia Estatal de Protección al Ambiente
como órgano desconcentrado d . Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial del Gobi n, del Estado de Jalisco, para que
realizaran visita de inspeCCión~, ' e,', blecimiento que tiene como actividad
el servicio de hotel y restaur te;¡' ubicado en carretera Unión de San
Antonio, Estación Pedrito kiló tro:'.5 tres punto cinco, en el municipio de
Unión de San Antonio, Jalisc., co ¡el objeto de verificar, entre otros, que
haya dado cumplimiento a t,ool'os y t,' da uno de los términos del registro de
gran generador de residu~, de ' anejo especial 1405301127 DRCA/11
oficio SEMADES 0312/DR<;YA/044. 011 de 02 dos de febrero de 2011 dos
mil once,' por la entonces ecret'a de Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable, ahora Secr aría de :edio Ambiente y Desarrollo Territorial.-

2. En cumplimiento a a orden 'inspección precisada en el resultancG'
anterior, el 05 cinco, e noviemb de 2013 dos mil trece, se levantó acta
de inspección DI fY\l/1651/13, la cual se circunstancia ron diversos
hechos y omisiom!S, mismos qu, después de la calificación de dicha acta
se consideraron podrían ser co, ' itutivos de infracciones a la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la Pr cción al Ambiente y a la Ley de Gestión
Integral de los Residuos del Es do de Jalisco, imponiéndose las medidas
correctivas en rel'ación a diclií' establecimiento., cuyo responsable es
Bachoco, S. A. de C. V. - - - - -d- - - - . _

3. Una vez ejecutados los actolii'de inspección y vig,ilancia ~recisados con
anterioridad, Bachoco, S. A .. ,' C. V., compareclo a traves de Dlonlclo
Villalobos Cuevas, el 12 doce; e diciembre de 2013 dos mil trece, 05
cinco de junio y 17 diecisiete fe julio de 2014 dos mil catorce, quien se
ostentó apoderado general apara pleitos y cobranzas y acto de
administración, personalidad ~e acreditó con la copia cotejada con la
original, de la escritura 21,3211); veintiún mil trescientos veintisiete, de la
Ciudad de Celaya, estado de !f.uanajuato de 1 primero de septiembre de
2009 dos mil nueve, según s~;tlo fechador de la Procuraduria Estatal de
Protección al Ambiente, 'a eferto de hacer manifestaciones para acreditar
el cumplimiento de las medida*' correctivas ordenadas y para desvirtuar los
hechos irregulares que se le at{'ibuyen,- -, . _

1 ,'"
4. En consecuencia, según lcis disposiciones del titulo Sexto de .la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológicó y la Protección al Ambiente, se substanció'
el procedimiento administrativb que ahora se resuelve, otorgándose a
Bachoco, S. A. de C. V., los derechos que la legislación le concede para
formular argumentos de defensa, presentar medios de prueba y alegar ,lo
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que a su derecho COnViniera, en relación corl~os hechos y omision~
derivados de las actas de inspección descritas Efnipuntos anteriores; y, _

e o N S I D E R,A NJ4: ,8
- ,; ;>

1. Que los artículos 10 de la Ley Estatal .~el~ Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y 10 de la Ley de G~~ti~n Integral de los Residuos
del Estado de Jalisco, prevén en sus dispo~!Cio;'es son de 9rden público y
de interés social, que rigen en el Estado ;;¡;lejalisco en el ámbito de su
competencia, con la finalidad de mejorar 1a,1rca¡I-dadambiental y de vida de
los habitantes del Estado, establecer el ~royechamiento sustentable de
los recursos naturales y regulan las base~ q~ los actos administrativos,
estableciendo los. principios y normas\.~ue¡ deben observarse en los
procedimientos no JUrlsdlcclonales.- - - - -ti- -1- - - - - - - - - - _

~. ¡i
11. Que la Procuraduría Estatal de protecliórl al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspección y vigilali''cia'\' de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial del G{bie:jno del Estado de Jalisco, es
competente' para conocer y reSOI\ie~;' el presente procedimiento
administrativo, con fundamento en lo prf"'is' por. los articu'los 4, '14, 16,27
Y 73, fracción XXIX-G, de la Constituc': n olitica de los Estados Unidos
Mexicanos; 1,4,7, fracciones 1,11,111,' ,b 1, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XVI,
XIX y XXI, de la Ley General del Eq "jil1io Ecológico y la Protección al
Ambiente; 1, 6, 9, fracciones 11, 111,I . ,'Y VI, de la Ley General para ia
Prevención y Gestión Integral de los eé'lduos; 4, 15 fracción V, 36, 46 Y
50 fracción XXI, de la Constitución 0Ntica del Estado de Jalisco; 1, 3
fracción 1, 6 fracciones I y V, 8, 10, 12 r~cción IX, 21 fracciones 1, 11,il!, V,
VII, XVI, XX, XXVII, XXVIII, XXXI, X .'w. 39, 41 Y 42 fracciones 1, 11Y 111,
Primero, Cuarto', Quinto, Sexto y Oc .i¡\io Transitorios de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Ja' ~'co; 1, 2, fracciones 1, 11,111,IV Y V,
3, fracción XXXII, 5 fracciones 11, 11 V, YI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII y
XXXII, 6, fracciones 1, 11,111,VIII, X, . ' , XVI, XVII, XXII y XXIII, 26, 27, 28,
fracciones 1, 11, 111,IV, V y VI, 34, . 5, fracciones 1, 11Y 111,66, 67, 69,
fracciones I y 11,71, fracciones I y IJ' 72, fracciones VII, incisos a) y b) y X,
73, 75, 78, fracciones 1, 11,111,IV y; .79, fracciones 1, 11,111,IV, V Y VI, 81,
82, fracciones 1, 11Y 111,83, 84, 86iacciones 11,111Y IV, 87, fracciones II y
111,88, fracciones 1, 11,111y IV, ~9, ,0,92,93,94,95,96,( 102, 103, 116,
117,118,119,120,121, 122, 1~3," 24,125,126, fracciones 1,11,111Y IV,
127,128,129,130,131,13-2,1"33, :34,135,136, fracciones 1,11,111,IV, V,
VI, VII, VIII y'IX, 137, 138, 139, 1 ,141, 142, 143, 144, fracciones 1, II Y
111,145, 146, fracciones 1, 11, 111, ncisos a) y b), IV, V y VI, 147, 148,
fracciones 1,11,111,IVy V, 149, 15 .:fracciones 1, 11,1'11y IV, 151, 152, 153 Y
154 Y el Transitorio Cuarto del De eto 18182 publicado el 21 veintiuno de
diciembre de 1999 mil noveciento"noventa y nueve, en el periódico oficial
"El Estádo de Jalisco", todos de I .Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al"Ambiente; 1, 2, frac ;iones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX y X,
3, 4, fracción XIII, 5 fracción 11,6'racción IV y XVIII, 7 fracciones. 1, 111,IV,
VI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XX 11, 13, 18, 32, fracciones 1, 11,111,IV, V,
VI, VII, VIII, IX Y X, 36 fraccione 1 y 11,37, 38 fracciones 1, 11,111,IV, V, VI,
VII, VIII, IX Y X, 39,40,41 fracci es 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y XI,

" 42, fracciones 1, 11,111,IV, V y VI ,44, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI Y VII, 45,
fracciones 1, 11, 111,IV, V, VI, 1, VIII, IX, X, XI, XII Y XIII, 47, 48, 49,
fracciones 1, 11,111,IV Y V, 50fr ciones 111,V, VI, VII; VIII, IX, X, XI Y XII,
51,52 fracciones Iy 11,58, 59,10, fracciones 1, 11,111y IV, 61, 70, 71, 72,
73, 74, 75, fracciones I y 1I,.76~77, fracciones I y 11,79, fracciones I y 11,
80, 81,82,83, 84, 85, fracclon~.s 1, 11,111y IV, 86, 87, fraCCiones 1, 11,111,
IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XlJ, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX,
XXI, XXII Y XXIII, 88, fraccione!; 1,11,111, IV, V, VI, VII, incisos a) y b), VIII,
IX y X, 89, fraccienes 1, 11,111,aV y V, 90,91 Y 94, de la Ley de Gestión
Integral de los Residuos del Es~do de Jalisco; 1, 2, 4 en todos sus incisos,
5, 6, 7, 8, 12, 13, 44, 45, 55, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, í i¡,
121, 122, 123, 124 Y 125, de F.Ley del Procedimiento Administrativo del

, Estado de Jalisco; 1, 2, frac~ones IV y V, 3, 4, 7, último párrafo, del
. Reglamento interno ce la Set:retaria de Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial; 1, 2, 3, fracción V, 4, 5, fracciones 11,111,VI Y XII, 6, 7, fracción
1, 9, 11, fracciones 1, VI, VII, ~X, XIX, XX, XXVII, XXVIII d~1 Reglamento
Interno de la Procuraduria Estatal de Protección al Ambiente. - - - ~ - - - - -~

.~
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111.Que de acuerdo al criterio emitido por el 'egundo Tribunal Colegiado .~
en Materia Administrativa del Poder Judicial' Él la Federación no resulta•obligatorio transcribir los agravios que hace ler el presunto infractor en

: sus escritos de defensa, toda vez que, dich emisión no lo deja en estado
de indefensión en tanto que lo releva~! es que todos ellos sean
analizados, asi tales argumentos se tienen r.. ~.roducidOS y vertidos como si

''a la letra se insertaran; lo anterior dn apoyo de la siguiente
Jurisprudencia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ i
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ul1Ez NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que I l'uez Federal no transcriba en su
fallo los conceptos de violación expre d~s en la demanda, no implica que
haya infringido disposiciones de la 'ey~de Amparo, a la cual sujeta su
actuación, pues no hay precepto al . n~ que establezca la obligación de
llevar a cabo tal transcripción; adem,as de que dicha omisión no deja en
estado de indefensión al quejos _ do que no se le priva de la
oportunidad para recurrir la resolu ónj y alegar lo que estime pertinente
para demostrar, en su caso, la i1eg Jd'/d de la misma.

I
IV. Por tanto, hecho lo ant~rior, (m fVOCO al estudio de los hechos
presuntamente constitutivos de viola iones a la normatividad ambiental
estatal vigente, según lo circunst ~Jiado en el acta de jnspección
DIRN/1651/13 de 05 cinco de noviem .$ de 2013 dos mil trece. de julio de
2013 dos mil trece, tal y como a conti ación se indica: _

[ ..) 1

VI. Establecer y mantener actJalizado un registro de planes de manejo de
residuos de manejo especial Ji.wrogramas para la instalación de sistema s
destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte,

Descr . ción del hecho irregularHoja del acta
donde se asentó
el hecho
irre ular
Hoja 04 cuatro
de 08 ocho

1. No acreditó¡al omento de la visita de inspección el
cumplimiento ía - s términos 2 y 6 del registro como
gran gener~'dor de residuos de manejo especial
14053011271 : DRCA/11 oficio SEMADES
0312/DRCm044 2011 de 02 dos de febrero de 2011
dos mil orlce, itido por la entonces Secretaria de
Medio Aribiente' ara el Desarrollo Sustentable, ahora
secreta?(a de M io Ambien.te y Desarrollo Territorial,
debido (a que n presento ante a la Secretaría de
Medio' Ambie, e y Desarrollo Territorial, los
infor~es anual de los volúmenes de generación j
y la' forma d: manejo de resíduos de maneo
espilcial que' enera y por no acreditar que
formulaba y ej .cutaba un plan de manejo de los
,iSidUOS. de m'fejo ~spe~!al y presentarlo ante la

..secretaria ar" u valldaclOn.
~/! '.,

Como se pue,Pé apreciar,,' deriv o de la visita de inspección,. al
establecimiento que tiene como act idad de producción avícola, ubicado
en carretera Unión de San Antoni " Estación Pedrito kilómetro 3.5 tres
punto cinco, municipio de Unión- e San Antonio, Jalisco, quien es
propietaria y responsable Bachocl.fl .. S. A. de C. V., ubicado en carretera
Unión de San Antonio Estación'edrito kilómetro 3.5 tres punto cinco,
municipio de Unión de Sa'n ntonio, .Jalisco, esta constreñido al
cumplimiento de la legislación .'mbiental vigente de acuerdo a los
siguientes instrumentos legales. - -1- - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•••
Al respecto, la Ley de Gestión I"tegral de los Residuos del Estado de
Jalisco, dentro de sus disposicionei especifica que: - -- - - - - - - - - - - - - -

Artículo 7. La Secretaría, ad~mas de las conferidas en la Ley Organica
del Poder Ejecutivo, tendrá laS!;siguientes atribuciones:

~
/. Formular, conducir y revisa~a polltica estatal en materia de residuos de
manejo especial; ~ '

~
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tratamiento. valonzaclOn y diSPOSICiónfmal. cC/rlforme a los lineamientos
establecldos.en la Ley General y las normas Jo/iciales mexicanas que al .
efecto se emitan en ámbito de su competencial f
f. ..] ,r I
Articulo 13. Estarán obligados a la formulJiJn y ejecución de los planes
de maneja los grandes generadores y /psI productores, importadores,
exportadores y distribuidores de los pr~"dL(f;tos que al desecharse se
convierten en residuos de manejo especiaf q/¡e se incluyan en los listados
de residuos sujetos a planes de manejo}d conformidad con las normas
oficiales mexicanas correspondientes i eberán ser acordes con el
programa estatal para la gestión integrallJeresiduos de manejo especial

Los productores, importadores, comeji liza dores y distribuido.res son
únicamente responsables de la formt/, ión y ejecución de planes de
manejo de los productos desec':l:~'S especifica mente que e/los
produzcan, importen, comercialicen o,1s ibuyan.

Artículo 38. Los residuos de manejo~' ecial se clasifican como se indica
a continuación, salvo cuando se tr de residuos considerados como,.
peligrosos por la Ley General y las normas oficiales mexicanas
.correspondientes:

f .. .]

: actividades plsclcolas, agrlcolas,
eras, incluyendo los residuos de los

{.. .]

//l. Residuos generados por la
si/vlcolas, forestales, avlc;;olaso gan
insumas utilizados en esas actividad

"Articulo 42. Los grandes generad es de residuos de manejo especial,
están obligados a:

I
l. Registrarse ante la Secretarl¡¡f refrendar este reglsiro mediante el
informe a que se refiere la fracción .• I del presente articulo

. /
11.Establecer los planes de r¡iane y registrarlos ante la Secretaria, en
caso de que requieran slfr mdtiificados o actualizados, notificarlo
oportunamente a la misma; .1 ti

/,
/
/

VI. Presentar a la Sect'etarla un informe anual de los volúmenes d"
generación y forma¡; dff/manejo de ,os residuos de manejo especial.

fl .{...] t,../

Artículo 87. Son infracciones en 'ateria de esta Ley, las siguientes:

Procuraduna' Estatal de Protección.
al Ambiente
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XX//I. Todo acto u omisión que contravenga las disposiciones
establecidas en la presente Le y en los demás ordenamientos legales y
normativos aplicables será sar¡fionado conforme a lo dispuesto por el
articulo 89 de la presente ley. I ;

De la misma ferma, el registra de .:gran generader de residuas de maneja
esp~cial 1405301127 DRCA/11 ef~~a SEMADES 0312/DRCAl0447/2011 de
02 des de febrero' de 2011 des ~~~ence, par la entences Secretaría de
Medi.o Ambiente para el DeSarraIlO1!t:'sustentable, ahara s.ecretaria de Medie.
Ambiente y Desarralla Terntarlal, " desprende:- - - - - _, _

. ,
"... 2:- Deberá de notificar a e¿ta Secretaria mediante informes anuales los
velúmenes de generación y ~as formas de manejo de los residuos de
manejo especial que genera ;(en los que deberá indicarse las cantidades
totales por residuos generaqos al mes y año y anexar copias de los
comprobantes vigentes de disposición final de dichos residuos), eflo, a
efecto de que esta Secretarlá, tenga por refrendado el número de registro
otorgado. Dichos' informes anuales debet'án presentarse en lo sucesivc
tomando como referencia la fecha de expedición del presente proveido y
ser entregados a esta Secretaria de manera electrónica (en archivo de
hoja Excel grabado en cd anexando para tal efecto la declaración firmada
del representante legal del establecimiento que nos ocupa, que establezca
bajo protesta de decir verdad que no se han modificado las condiciones en
que se le otorgó a su representante el número de registro respectivo, ya
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que de lo cor¡trario, deberá de proceder con ~'rme a lo señalado en el
primer término del presente proveído). K,
... 6.-DeblHá formular y ejecutar un plan de Jeja de 'residuos de manejo
especial a que refiere el punto tercer, el cua ,"qeberá de ser acorde con el
Programa Estatal para la Gestión Integ ,tJQ de Residuos de Manejo
Especial. El Plan de manejo de referencia ,6el>erá ser presentado para ,'. j

vaiidación ante esta Secretaría en un térmiil4 no mayor a 30 días hábiles
posteriores a la notificación del presente ptlJl/eído .... f-~

Derivado de lo anterior Bachoco, S. A.det'~'~', compareció a través de
Dionicio Villalobos Cuevas, 12 doce de di e bre de 2013 dos mil trece
05 cinco de junio y 17 diecisiete de julio d , 2 '14 dos mil catorce, quien s~
ostentó apoderado general para plei s.' y cobranzas y acto de
administración, p~rsonalidad que acredi ~'On [a copia cotejada con la
original de la escritura 21,327 veintiún i • trescientos veintisiete, de la
Ciudad de Celaya, estado de Guanajua o 1 primero de septiembre de
2009 dos mil nueve, según sello fec d de oficialia de partes de la
Procuraduría Estatal de Protección mbiente, a fin de exhibir las
siguientes pruebas que a continuación e ribo: - - - - - - - _

a) Copia simple del acuse de recibo ,'o parte de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial d 2 doce de diciembre de 2013 dos
mil trece, respecto a renovación e registro como .gran generador de
residuos de manejo especial a ,vés de la solicitud de la licencia
ambiental única del Estado d Jalisco y sus Municipios, para
establecimientos industriales, co rciales o de servicio de jurisdicción.
Federal, Estatal o Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

b) Copia simple del registro como ran generador de residuos de manejo
especial 1405301127 DRCA/1 'ficio 0312/DRCA/0447/2011 de 02 dos
de febrero de 2011 do's mil on

f
Con relación al hecho irregullf, 'onsidero que si se configura, toda vez
que, si bien es cierto el presl}hto nfractor ofertó los medios de convicción
descritos en los incisos a), fi), ci dos anteriormente, también lo es que,
con dichas pruebas no s~n ,"'ufici ,. tes para desvirtuar el hecho irregular de
referencia, es decir, no d mostr' .que antes de,la visita de inspección que
se ejecutó el 05 cinc de n iembre de 2013 dos mil trece, diera,
cumplimiento a las ol¡jligacion derivadas de su registro como gran
generador de residuo; de ma ejo especial respecto de presentar los
informes anuales de ,4'eneración el plan de maneo - - - - - - - - - - - - - - __

I
Más aun, del esefito de 28 vintiocho de noviembre de 2013 dos mil
trece, Dionicio ~Ialobos Cuev , manifestó a esta autoridad que:- - - - -

" ... EI registro requerid' fue renovat10 ... con sello de recepcíónel 12
de dicíembre de 2013 's mil trece ... (Sic)"

En consecuencia, lo conducen e es que el suscrito valore esa aceptación
tácita de los hechos irreg ares detectados durante la visita de
inspección como una prueb ; confesional que merece valor probatorio
pleno en contra del presunto fractor; lo anterior con fundamento en los
artículos 283,286,298, fracc 'n 1, 308, 326, 392, fracciones 1, 11, 111 Y IV Y
395, del Código de, Proced', ientos Civiles del Estado de Jalisco, de
aplicación supletoria al. pr sente procedimiento por disposición del

~:tl~~~~ _3__d~ _~a_~~~ _d_e~_1~c_e~i_m~~n_t~_~d~~n_i~t~a~i~~_d~~_E~~a~~_d_
O

Criterio el anterior, ~Ué lo r~paldo con la cita de la siguiente tesis: -

CONFESIÓN TÁCtA. EL CÓDIGO DE COMERCIO NO LA
MENCIONA EXPREf;AMENTE, PERO sí PREVÉ LOS SUPUESTOS
EN QUE SE CONFt¡;URA. Pese a que el Código de Comercio, en los
artículos 1211, 121'f Y 1213, no establece la confesión ,tácita, en la
diversa disposición."; 1232 la reconoce tácítamente al señalar; "El que
debe absolver posiciones será declarado confeso: ,. Cuando sin justa
causa no comparézca a absolver posiciones cuando fue citado para
hacerlo, y apercibido de ser declarado confeso; 1/. Cuando se niegue a
declarar; l/l. Cuando al hacerlo insista en no responder afirmativa o
negativamente. ". Este típo de confesión corresponde a la prevista po"
el artículo 247 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado ae
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Aguascalientes, el cual establece que la CJ~ffttón tácita es la qU~ se ~
presume en los casos señalados por lat.;y.. 'f1Sí, en virtud de que la "
confesión tácita está regulada deficie' entente en eí Código de
Comercio, pues aún cuando establece .'s $upuestos en los que se
configura no la menciona expresamente i0ri¡b un tipo de confesión, el
artículo 1232 del Código de Comercio sf/aJeconoce al establecer los
casos de confesión tácita. E' 1

.,.; ~
,:1' l

No obstante lo anterior y pese a que el ,'p~esunto infractor no haya
deSVirtuado el hecho Irregular, que se le 4itt~buye con los medios de
prueba que ofertó, esos anexos serán debi'i'.'arente valorados por lo que
hace al cumplimiento de las medidas co~'rffctivas impuestas por esta
autoridad en el Considerando VI de la presd.1fe resolución.- _

'fi
Así pues, al haber sido valorados los a~' ': mentas y medios de prueba
correspondiente, indiscutiblemente trae o consecuencia describir las
pruebas que obran en actuaciones ,la favor de esta autoridad,
particularmente las que a continuación s escriben: - _

A. Documentales. Consistentes en I . orden PROEPA-DIRN-577-N/PI-
1651/2013 y acta DIRN/1651/13, de 2 veinticinco de octubre' y 05 cinco
de noviembre de 2013 dos mil trece, r. . pectivamente, las cuales merecen
valor probatorio pleno en contra d 'resunto infractor, ya que al estar
concatenada con la confesional tácit terior, es evidente que el presunto
infractor no desvirtúo la carga de I . "ueba, toda vez que, ésta recae en
él, sin que haya desvirtuado los. ecfos y omisiones derivados de esos
actos de inspección y VigilanCi~, :10. rnterior, de acuerdo a los articulas
283, 286, 298, fracción 11, 399 Y O, ,el Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Jalisco, de aplic, ión fupletoria al presente procedimiento
por disposición del artículo 3, J1e lafey del Proéedimiento Administrativo
del Estado de Jalisco. - - - - - 1/- - - - ~ - - _

$f Ji
Postura que respaldo con l,kita de I's siguientes criterios: _

.1 . ~
DESARROLLO FORESTAL SU ¡rENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A, .
CABO LA INSPECJ3.JON DE N TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERq' ÉSTE CU .' TA CON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALlFICAOO COMO . L, CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECHO, Y 'QUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCIClcf DE LAS F ,CULTADES QUE LE OTORGA LA LEY
GENERAL ~E "ATlVA. Canfor e a los artículos 7, fracciones XL y XL V, 48,
49 Y 50, de I Ley General d Desarrollo Forestal Sustentable, aun cuando
existe un r islro de zonifica ión forestal, la autoridad no está obligada a
llevar a cabo la inspecció de un terreno sólo cuando éste fuese
identificado y registrado ca o tal, porque cuenta con facultades para
revisar los predios que cump n con las características necesarias para ser
calificados de esa manera, n términos del precepto indicado en primer
orden; en esa virtud, si el rgano de gobierno califica de forestal a un
bien raíz determinado, ento'ces al gobernado corresponderá ofrecer los
medios de prueba ten den .s a desvirtuar el dicho de la autoridad, ya
que aquélla actuó en uso. e sus facultades y éste tiene interés directo
en la insubsistencia del ato, '

PRUEBA EN MATERIA F CAL, CARGA DE LA, ACTAS, Para fincar un
crédito fiscal cuando el (lausante niega los hechos que lo motivan, la
autoridad fiscal tiene la 'larga de probarlos. Pero si para ello se funda
dicha autoridad en el act~, de una visita, con la que aporta el principio de
prueba requerido, corresp.. nde al causante la carga de desvirtuar el valor
de esa acta, ya sea po . vicios formales de la misma, ya porque de su
propio contenido se de~prenda que carece de valor probatorio, o ya
acreditando con otra pruf1lba adecuada la inexactitud de su contenido, pues
de lo contrario, al faltéf la prueba relativa por parte del causan(e, la
impugnación que haga !!lel acta y del crédito derivado de ella, resultará
infundada conforme al a~iculo 220 del Código Fiscal de la Federación.

~
En mérito de lo anterior, es ¡'ncuestionablé que 8achoco, S. A. de C. V ..
en su carácter de propietaria fy responsable del establecimiento que realiza
la actividad de producción avicola, ubicado en carretera Unión de San
Antonio, Estación Pedrito kil9metro 3.5 tres punto cinco, municipio de
Unión de San Antonio, Jalisco, incurrió en la siguiente violación a la
normatividad ambiental vigente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

http://www.jalisco.g:Qb.mx
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1. Violación a los artic~los 7, fraCCiÓf)i;r'U~2,fracciones 1, 111Y VI. , ~

de .Ia Ley de Gestlon Integral d"l Residuos del Estado de
Jalisco, por no acreditar .al m0";fnt, de la visita de inspección
el cumplimiento a los termln0:i_ 2,P6, del registro como gran
generador de reSiduos de ,ima'pejo especial 1405301127
DRSA/11 oficio SEMADES 03t~ID#f{CAl0447/2011 de 02 dos de
febrero de 2011 dos mil office¡ emitido por la entonces
Secretaria de Medio AmbienV~ ll' ra el Desarro'¡¡o Sustentable,
ahora Secretaria de Medio ,!\miente y Desarrollo Territorial,
debido a que no presentolari e a la Secretaría de Medio
Anibien~e y Desarrollo Te'i~t :frial, los informes anuales de
los volumenes' de generE1 n y la forma de manejo de
residuos de maneo espec ,que genera y por no acreditar
que formulaba y ejecut ~ un plan de manejo de los
residuos dé manejo ~pecíal y presentarlo ante la
Secretaria para su vali"ción, por tanto se configura la
. infracción prevista en la 'acción XXIII del artículo 87, d,el
primer ordenamiento legal' vacado. - - - - - - - _

V. En virtud de lo anterior y de con rmidad a lo dispuesto por el artícu,ü
148, fracciones 1, 11,111,IV Y V, de I . ey Estatal del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, 89 de la y de Gestión Integral de los Residuos
del Estado de Jalisco y 125, de la del Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco, es menester s . fiar r.especto de la infracción cometida
por Bachoco, S. A. de C. V., que¡l- - - - - - - - - - - - - - - _

al Gravedad. Por lo que respec~i~este punto, la infraCCión cometida por
Bachoco, S. A. de C. V. se cé!lifl en cuanto -a su gravedad, de acuerdo
a las siguientes conSideraCi~O¡ le ales. - - - _

Incumplir los términos del r istrf de gran generador es grave, puesto
'que éste, tiene como fin dad 'portar datos estadisticos y sobretodo
regular el manejo de los re iduos '. manejo especial que generan aquellos
establecimientos con cat aria d ' ran generador, los cuales forman pa'rte
fundamental de la infor ación a iental del Estado de Jalisco en materia
de generación de re id os consid rada de carácter público e interés social,
luego entonces, c 1I0s la Se etaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial debe de mantenerlo ~'ctualizado y disponible, aunado a que
aquellos generadores que son tegorizados como grandes generadores
de residuos de manejo especial, a Ley de Gestión Integral de los Residuo
del Estado de Jalisco, les impon ¡mayores obligaciones que a los que no lo
son, como lo es el caso de la inftctor.- - - - - - - - - - - - - - - - _

Lo anterior, resulta espeCial¡m!hte cierto, toda vez que, el articulo :',
fracción XVIII, de la Ley Estataf,del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, especifica que ca.; o información ambiental se considera
cualquier información escrita, ',sual o en forma de base de datos, de que
dispongan las autoridades est~~ales y municipales, en materia ambiental,
de agua, aire, suelo, flora, fau~ y recurso naturales en general, así como
de las actividades o medidas ql1l'eles afectan o puedan afectarles.- - - - _l. .
Asi también, el artículo 109, d~ mismo ordenamiento legal, especifica que
el gobiern~ del estado en c91?rdinación con. los gobiernos municipales,
desarrollara un sistema estat¡jl de InformacJon ambiental y de recursos
naturales, que tendrá por obje(9 registrar, organizar, actualizar y difundir la
información ambiental estatal, ~.ue estará disponible para su consulta y que
se coordinará y complementar~ con el sistema nacional de información a
cargo de la federación.- - - - - -} - - - - - - - - - - - - - - ~ - _

En dicho sistema, el gobierno 'del estado deberá de integrar, entre otros
aspectos, información relativa ',a los inventarios de recursos naturales
existentes en el territorio estatal ••a los mecanismos y resultados obtenidos
del monitoreo de la calidad del aire, del agu¡;¡ y del suelo, al ordenamiento
. ecológico del territorio del estado, asi como la información respectiva a la
evaluación del impacto ambiental, las normas oficiales mexicanas, ¡as
áreas naturales protegidas, y en general, todo lo correspondiente a ¡os
registros, programas y acciones que se realicen para la preservación del
equilibrio ecológico y la protección al ambiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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El gobierno del estado 'y los gobiernos municiJI~S, recopilarán informes; .~
docu~entos relevantes. que resulten de lla. actividades científicas,
academlcas, trabajos tecnlcos o de cual~ie otra indole en materia
ambiental y de preservación de los recur71: .aturaies, realizados en el
estado por personas fisicas o morales, PÚbl¡a,o privadas. _

También no contar con el plan de mane¡oj'sJconsidera grave, puesto que
no formular y registrar su plan de man~o nte la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial, los' fla es de manejo son aquellos
instrumentos cuyo objetivo es minimizw generación y maximizar la
valorización de los residuos sólidos urbarro, residuos de manejo especial y
residuos peligrosos específicos, bajo .,~. erios de eficiencia ambiental,
tecnología, economía y social, con fu c#3mento en el diagnostico básico
para la gestión integral de los residu.' diseñado bajo los principios je
responsabilidad compartida y manejo i¡!gral, que considera el conjunto de
acciones procedimientos y medios', ables e involucra a productores,
importadores, exportadores, distribui res, comerciantes, consumidores,
us"uarios de subproductos y grande generadores de residuos, según
corresponda, así como a los tres ni,vel s de gobierno.- _

b) Condiciones económicas del in ctor, Concerniente a este ,apartado,
es oportuno señalar que si bien es 'erto, 8achoco, S. A. de C. V. , fue
requerido oportunamente en el ac e o de emplazamiento dictado dentro
del presente procedimiento admin' t ' tívo que ahora se resuelve, a efecto
de que aportara los medios de r~' ba que conside<rara pertinentes para
acreditar sus condíciones econ' i s, de conformídad con los artículos
148, fracción 11,de la Ley Estat d. Equilibrio Eqológ1co y la Protección ~;

• Ambiente, en relación con el ni merJ 125, fracción VI, 89, fracción II de la
. Ley de Gestión Integral de.:1s Re duos del Estado de Jalisco; de la Ley

~:~e~l~c_e~~~i~~t~ _~~~~n~id:i~~ '.~e! _~~t~~~ _d_e_~~I~S_C~~_f~~ _O_~i~~_e_n

No obstante lo ,anterior/ el he. o de que no haya acreditado sus
condiCiones economlcas¡l ello no . sulta inconveniente para la emisión de
la presente resolución./- - - - - - _,
Criterio que se respallfa con la ci de la Siguiente tesis: _, .

CÓMPETENcJ ECONÓM/~. SI UN!! EMPRESA QUE FORMA PARTE
DE UN GRfiP.o DE INTER ECONOMICO A LA QUE SE IMPUSO LA
MULTA ¡,MÁXIMA LEG LMENTE PREVISTA, AL HABERSE
DETERMINADO PRESUN. VAMENTE SU CAPACIDAD ECONÓMICA
ANTE SU OMISIÓN DE~ EXHIBIR LOS ELEMENTOS OBJETIVOS
REQUERIDOS POR LA Ai' ORIDAD, PRo.MUEVE JI//CIO DE AMPARO
INDIRECTO CONTRA DI . A RESOLUCION, A ELLA CORRESPONDE
ACREDITAR CON ALG'" MEDIO DE 'PRUEBA QUE LA SANCIÓN
IMPUESTA, COMPARAflvAMENTE CON SUS' INGRESOS, ES
DESMEDIDA O MATERIIf:MENTE IMPOSIBLE O DIFíCIL DE CUBRIR.
Durante la etapa de invel1igación de prácticas monopólicas atribuidas a
una empresa que formaf!parte de un grupo de interés económico, la
Comisión Federal de Corr¡,petencia puede requerir a aquélla la exhibición
de diversa documentaciót1iatinente a conocer su situación económica para
graduar la sanción, por~ejemplo, los estados financieros auditados Q .

ejercicio fiscal cOljesp0'l.1!iente. Luego, en el supuesto de que no fuera
atendido ese requerimie¡jto, llegado el momento de emitir la resolución
correspondiente e impl,ner la multa máxima legalmente prevista, al
examinar el requisito de Ya capacidad económica del infractor en términos
del articulo 36 de la ,"ey Federal de Competencia Económica, dicha
autoridad puede deterrrfg'arlo presuntivamente, motivando su decisión en
el contexto del comportamiento y daño que el grupo económico produce, y
ante la falta material detelementos objetivos (como los estados financieros
indicados), es factible que valore otros aspectos, tales como la relación
entre la poblapión de Ulf.a ciudad y el consumo per cápita a nivel nacional
de un producto o servicip. De ahl que en el juicio de I{Jmparo indirecto que
se promueva contra aquella resolución administrativa, corresponde al
agente económico afectado, en términos de los articulos 81 y 82 del
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletor;,,;
acreditar con algún medio de prueba que la sanción impuesta,
comparativamente con sus ingresos, es. desmedida o materialmente
imposible o dillcil de cubrir, tomando en consideración además, que la
mencionada comisión es un órgano especializado y con experiencia en la
materia, lo que le permite suponer que e/monto.de la multa desalentará el
comportamiento desarrollado por el grupo de interés económico a"1que
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establecimiento que realiza la actividad serv¡t'~ de hotel y restaurante, tal
como quedó circunstanciado a hoja' 015~no de 10 diez del acta
DIRN/1651/13 de 05 cinco de noviembre de [g13 dos mil trece, que cuenta
con 10 diez trabajadores, por lo tanto son dg¡tbs suficiente para determinar
qué Bachoco, S. A. de C. V., cuenta con~llvencia económica suficiente

~:~~r~~~aC_U~P~i~~:n_t~_a_~~~ ~~I~~a_c~o_n:~fte~i~~~~S_~~ _I~_a_c:i~i~~~_q_U~

c) Reincidencia. Cabe destacar que de i~~a búsqueda efectuada en los
archivos que obran en esta Procuraduria,A'~o se encontraron antecedentes
por los que se le hubiese incoapo algúnll;focedimiento administrativo que
motivara su calificación como reincidentíiJ. Bachoco, S. A. de C. V. _

d) Carácter intencional ° negligente.ji'tl respecto, se considera 'que la
acción u omisión constitutiva de .Ia infra(¿ión, es de carácter intencional, ya
que la infractora tenía pleno conoci "ento de los términos 2 y 6, del
registro como gran generador de resid s de manejo especial 1405301127
DRCA/11 oficio SEMADES 0312/DRC 0447/2011 de 02 dos de febrero de
2011 dos mil once, emitido. por la en . nces Secretaria de Medio Ambiente
para el Desarrollo Sustentable, aho. Secretaria de Medio' Ambiente y
Desarrollo.Territorial. - - - - - - - - - _ _ _

e) Beneficio obtenido. Referente osible beneficio directo obtenido por
el infractor derivado de los actos ya han sido considerados violatorios
de la normatividad ambiental es a I vigente, es evidente que los ha
obtenido, puesto que ha evitado' im lementar las acciones e inversiones
tanto en capital humano como, i raestructura para dar cumplimiento a
los términos 2 y 6, del regiS,lIto c mo gran generador de residuos de
manejo especial 14053/112' DRCA/11 oficio SEMADES
0312/DRCA/0447/2011 de O,? dos e febrero de 2011 dos mil once.
emitido por la entonces Se<!etaría e Medio Ambiente para el Desarrolle.
Sustentable, ahora Secretarfa de M ~io Ambiente y Desarrollo Territorial.-",.
VI. Con relacíón a las mecji1dascorr:tivas aictadas a Bachoco, S. A. de C.
V., en su carácter de pr,lilpietaria y esponsable del establecimiento en la
que se desarrolla la act~,idild de p ducción avícola, ubicado en carretera
Unión de San Antonio/ Estación. drito kilómetro 3.5 tres punto cinco,
municipio de Unión ti San Anto' o, Jalisco, de conformidad al articulo
139, de la Ley Estat, del Equilibrio ,Ecológico y la Protección al Ambiente,
son independientes, e las infraccio es cometidas, mismas que en caso de
ser cumplidas en su totalidad, será:tomadas como atenuantes al momento
de sancionar, según lo estípula el meral 148, antepenúltimo párrafo, del
ordenamiento legal invocado. Aspe o que encuentra respaldo en la cita de

la Si9U;~~~Lt/:s~:~- -~;~:~~/~~ - -1- ~~~;~~~/~~--;L- -~~~;~N-T~~-~~~
MEDIDAS CORRECTIVAS O D.' URGENTE APLICACIÓN PREVISTAS EN
EL ARTíCULO 167 DE LA LY GENERAL RELATIVA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURíDICA DE 'AS SANCIONES ADMINISTRATIVAS. Las
medidas correctivas o de urg nte flplicación a que se refiere el artículo
167 de la Ley General del Eql,i .ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
se insertan en un contexto .'regulativo híbrido en el que se prevén
sucesivamente potestades a inistrativas de inspección, ejecución y
sanción, regulándose además ;algunos aspectos del control jurisdiccionai
de su eje~cicio. En ese cont,xto, debe precisarse que no se trata de
simples medidas provisiona/~ en r¡1 sentido tradicional otorgado a la
noción de medidas cautelares,iporque su objeto no es preservar la materia
de un posible futuro pronunci'imiento o evitar consecuencias irreversibles
que pudieran poner en riesgo l,á ejecución de una futura decisión de fondo,
sino evitar consecuencia,s qUe¥opueden ser irreversibles desde el punto de
vista de la preservación del trnedio ambiente, al tiempo que despliegan
funciones adicionales frente ',pI particular. Sin embargo, lo anterior no
implica asimilarlas a la.s sancipnes, pues no consisten en la privación de

I un bien que una autoridad cOmpetente realiza por medio de la coerción
(actual o potencial), como' consecuencia de la comisión de una
determinada conducta, Esto es,: si bien es cierto que las medidas previstas
en el mencionado artículo 167 coadyuvan al desarrollo de la inspección y
vigilancia del cumplimiento de la normativa medioambiental, también lo es
que sólo en caso de que los resultados de las inspecciones sean negativos
pueden tener impacto, en la imposíción de sanciones administrativas, sin

http://www.jalisco.gob.mx
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que por esa circunstancia adquieran I~~ naturaleza ju1:~a; d~ las;~
sanciones, o deban cumplir las exigencias d'í!,positivización legal aplicadas <
tradicionalmente a estas últimas. De ah! qfmeal estar en un ámbito en 5:
que la administración pública goza de legí , a discrecionalidad, la ley no
tiene la obligación de precisar'y detallar la .{medidas señaladas como si se
tratara de sanciones. :!

j¡2
Ahora bien, al momento de la emisión de la,~,:,presenteresolución el grado
de cumplimiento de las medidas correctivi~ se encuentra tal y como a
continuación se indica: - - - - - - - - - - - - - - ¡¡, - _

L Deberá acreditar ante esta ProcurilLria estatal de Protección al~
ambiente que presentó a la se ,;ptaría de Medio ambiente y

• Desarrollo Territorial los informes nuales correspondientes a los
volúmenes de generación de re uos de manejo especial; de
conformidad con los términos esta'ecidos en el registro como gré:'
generador de manejo especial nú 'ero 1405301127 DRCA/11 oficIo
SEMADES 0312fDRCA/0447/2011. 'e 02 dos de febrero de 2011, dos
mil once. - - - " - - - - - - - - - - - - - - _

Tocante a la medida señalada con el úmero 1, el infractor compareció
por su propio derecho a través del esc y anexos presentados el 12 doce
de diciembre de 2013 dos mil trece, cinco de junio y 17 diecisiete de
julio de 2014 dos mil catorce, respec ,a la medida identificada 01 uno, si
bien es cierto el infractor con la fi :dad de dar cumplimiento presento
copia simple del acuse de recibo ,parte de la Secretaria de Medio
Ambíente y Desarrollo Territorial d~ '1 ,doce de diciembre de 2013 dos mil
trece, respecto ~enovación del re_,~"IS o como gran ~enerador de residuos
de manejo especia, , por lo tanto s7 d" ermlna cumphda. - - - - - - - - - - - .

•En mérito de lo anterior, es de res@lv se y se - - - - - - - - - - - - - - - _
"

R Ei~ U L V E:
/

Primero. Con fundamento e')l el 'ículo 88, fracción 11, de la Ley de
Gestión Integral de los Resid)ws de "Estado de Jalisco, que establece que
las violaciones a los precepjÓs de ~' a Ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infrlj.lción y 'rá~ sancionados admin!strativamente
por el Gobierno del Estado, a 1llves 'de la Procurad una Estatal de
Protección al Ambiente, como órg~o desconcentrado de la Secretariá de
Medio Ambiente y Desarrollo Ter "orial, en asuntos de su competencia.
con multa por el equivalente de v .' te a veinte mil días de salario minimo
vigente en la zona del Estado do :e se cometa la infracción, al momento
de im'poner la sanción, atendiendlili a lo establecido en los considerandos
IV, V Y VI, de la presente resolu~n, por violación a los 7, fracción 1, 42,
fracciones 1, 111Y VI, , de la Ley ~e Gestión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco, por no acredita ;al momento de la visita de inspección el
cumplimiento a los términos 2 y del registro como gran generador de
residuos de manejo' especial 1 05301127 DRCAf11 oficio SEMADES
0312fDRCA/0447/2011 de 02 dos e febrero de 2011 dos mil once, emitido
por la entonces Secretaria d .,Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable, ahora Secr..etaria dejfv1edio Ambiente y Desarrollo Territorial,
debido a que no presento anteiI"P la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, los informes~nuales de los volúmenes de generaci~rl
y la forma de manejo de residuos1&le maneo especial que genera y por no
acreditar al momento de la visitá,~,que formulaba y ejecutaba un plan de
manejo de los residuos de manejo~~special y presentarlo ante la Secretaria
para su validación, por tanto seXconfigura la infracción prevista en la
fracción XXIII del artículo 87, del 'primer ordenamiento legal invocado, por
tanto se configura la infracción prejjista en la'fracción XXIII del artículo 87,
del primer ordenamiento legal invocado, se impone a Bachoco, S. A. de C.,
V., sanción consistente en multa pQr la cantidad de $19,935.00 (diecinueve
mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 moneda nacional), equivalente~ '

a 300 cien días de salario mínimo vigente al momento de imponer la
sanción.- - - - - - - - - - - - " - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - -

Segundo. Con fundamento en lo establecido por el artículo 125 de la Ley.
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se otor9a a
Bachoco, S. A. de C. V.; el plazo de 10 diez dias hábiles contados a partir
del aTa siguiente en que surta efectos la notificación de la presente
resolución, para que acredite haber cubierto las multas impuesias, mismas

http://www.jalJsco.jJQb.mx.
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que podrán pagarse en lá Recaudal1'ora ubicada .e~'.' avenida'~
Prolongación Alcalde número 1,351 mil~:reSCientos cincuenta y uno,
Edificio. A, colonia Miraflores, en el muni ;ipio de Guadalajara, Jaiisco,
en el entendido que de no hacerlo se remiti . copia certificada de la misma
a la Secretaría de Planeación, Administrac' n y Finanzas del Gobierno del
Estado para que proceda a hacer efectl'" as las sanciones 'económicas.
impuestas, y una vez ejecutadas se sirva .omunicarlo a ésta Procuraduría
Estatal de Protección al Ambiente. - - - - -1 - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Tercero. Ahora bien, con fundamento en. el artículo 14~, de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la Protección '!l Ambiente, se dicta a la persona
jurldica Bachoco, S. A. de C. V., la sigu1nte. - - - - - _

- - - - - - - - - - - - - - - - - MEDIDA COR'1CTIVA ADICIONAL:- - - - _

1. Deberá ac~editar ante esta ProcuradJría el cumplimiento al término 6 del
registro como .gran generador de resid os de manejo especial 1405301127
DRCA/11 oficio SEMADES 0312/DRC /0447/2011 de 02 dos de febrero de
2011 dos mil once,. emitido por la e nces Secretaría de Medio Ambiente
.para el Desarrollo Sustentable, aha Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, lo anterior, c~. 'fundamento en el artículo 7, fracció'
1, 42, fracciones 11, de la Ley de estión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco. Plazo' de cum. i: iento: 10 diez días hábiles contados
a partir del día siguiente que surt l. notificación la presenta resolución. __

.~

Cuarto. Se. hace saber a Bac 0f:C' S. A. de C. V. que el recurso que
procede en contra de la presen e , terminación, es el de Revisión, el cual
deberá interponerse dentro e 's 20 veinte días hábiles siguientes
contados a partir del dia sigui nte n que surta efectos la notificación de la
presente resolución, según esti ." la el artículo 154 de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Pro' cció . al Ambiente.- - _

;.
Quinto. Notifíquese de .~o formi d a lo señalado por los artículos 126,
fracción I y 127, de la Ley statal el Equilibrio Ecológico y la Protección,,;
Ambiente, a Bachoco, . A. deC. V., por medio de Dionicio Villalobos
Cuevas en su domicil~6 ubica en carretera Unión de San Antonio,
Estación Pedrito kilóm tro 3.5 tr punto cinco, en el municipio de Unión
de San Antonio, Jalis o. Cúmpl 'e. __ c - - - - _

la Procur'aduria Estatal de Protección alAsí lo resolvió y fir a el titular
Ambiente del Est o de Jalisco. ---------------------------~~, ~ .

é:'>~'-- .,(~

. ~~,~
~

~

c etarfa de MediO Amble- .l~e: .O y Desarroll6Terntonal
, c~ PROEPA

• Lic. Dav. Cabrera Hermosill
"2015, .ño del Desarrollo Soci y los Derechos Humanos en Jalisco"

•

Procuraduria Estatal de ProteccIón
~al Ambiente

Orcunvaladón Agustín
Yáñez #2343, colonia
Moderna, C.P. 44130,

Guadalajara, Jalisco. Tel.
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